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VISTO:

	La falta de denominación del Acceso que comunica la Localidad de Pedernales con la Ruta Provincial N° 30 y;

CONSIDERANDO:

Que, la Ordenanza N° 2749/2003, establece que “cuando se trate de imposición de nombre de personas a calles, plazas, paseos y/o sitios públicos, deberá haber transcurrido un período de diez (10) años contados desde la fecha de fallecimiento de la persona cuya memoria desee perpetuarse por su trayectoria y aportes a la comunidad”.

Que, se debe tener en cuenta el profundo cambio que está imponiendo Jorge Mario Bergoglio en la Iglesia Católica, acercándose a los fieles en forma personal y poniendo en práctica hechos concretos de humildad y austeridad, actitud que celebra el mundo y que nos llenan de orgullo.
 
Que, la apertura y el respeto puestos de manifiesto hacia otras religiones,  ha logrado que líderes mundiales de distintas creencias le hayan hecho llegar su beneplácito y felicitación.
 	
Que, es reconocida su directa militancia a favor de la paz y la armonía.

Que, la designación de un Sumo Pontífice Argentino, representa un hecho transcendental, que amerita una excepción a la Ordenanza N° 2749/2003.

Por todo ello, este Honorable Concejo Deliberante sanciona con fuerza de:
	
ORDENANZA:
 
Artículo 1°: Autorícese excepción a la Ordenanza N° 2749/2003, y designase con el nombre de “Papa Francisco” al Acceso que comunica a la Localidad de Pedernales con la Ruta Provincial N° 30. 

Artículo 2°: Procédase a su respectiva señalización. 

Artículo 3°: De forma.
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